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Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL  MUNICIPAL  
Manizales   - Caldas 
 
 
 
PROCESO:   Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE:  Banco W  S.A 

DEMANDADO:  ANA LILIANA GARCIA CARDENAS 

   HERNAN ALBEIRO ORTIZ GONZALEZ 

RADICADO:   2022-075 
 

ASUNTO:   Nombramiento Cuarador.  

 
 

 
CESAR AUGUSTO GIRALDO VANEGAS, mayor de edad y vecino de esta ciudad,  
en mi calidad de curador Adlitem, del Señor HERNAN ALBEIRO ORTIZ 
GONZALEZ,  me dirijo a usted Señor Juez con el fin de dar contestación a la 
demanda, anotando que previo a dicha actuación el suscrito se contactó con el 
Señor Ortiz González, quien vive en la dirección reportada en la demanda, pues 
tiene una tienda, lo que lo lleva a permanecer ahí casi todo el tiempo, esto es  
terminal de busetas de Unitrans vía la linda – Manizales, así las cosas me propongo 
contestar la demanda, conforme fue presentada y dictado el mandamiento de pago  
de la siguiente manera:   
 

HECHOS 
 

1. Es cierto,  en el sentido que si bien no aparece el número del pagaré, si 
aparece el  número de la obligación o crédito otorgado a los demandados, 
pues conforme  a los planes de inversión, suministrados a los deudores el 
número del crédito es 040PH0100403 , en la parte pertinente a pruebas 
aportaré los planes de inversión mencionados.   
 

2. No es cierto  y me explico: El codemandado Señor Hernán García Cárdenas, 
me suministro dos planes de inversión en los cuales tiene como referencia 
No de crédito 040PH0100403 ; en el plan de inversión del 30 de Abril de 2019 
y que tiene como numero de crédito el  ya mencionado, se indica  como valor 
de la cartera $26.800.064,oo de donde después de varios descuentos 
incluido uno por $4.325.895,oo, con el cual se cancela una obligación 
anterior, le terminan desembolsando la suma de  $19.327.709,oo , este plan 
de pagos es por 36 cuotas, revisando dicho plan de pago en el ítem 
correspondiente a intereses se puede evidenciar que el valor de los mismos 
es muy superior al legalmente permitido, pero sobre este tema me ocupare 
más adelante. 
 
 



En el otro plan de pagos suministrado al codemandado que represento, tiene 
como fecha de expedición el 02 de Septiembre de 2020, es decir, 17 meses 
después aproximadamente de haberse suministrado el anterior; en dicho 
plan de pagos ya el valor de la cartera es $21.555.526,oo , en este plan de 
pagos también aparece que le están descontando un dinero correspondiente 
a un crédito anterior por valor de $4.325.895,oo , es decir,  el mismo valor 
que se descontó en el plan de pagos anterior y da la impresión que lo 
netamente les fue  entregado a los hoy demandados la suma de  
$14.073.171,oo,  así las cosas no existe soporte en el expediente que indique 
que realmente el valor adeudado por capital,  sea el que anuncia el 
demandante, pues conforme a los planes de inversión entregados a mi 
cliente, la obligación contraída con el Banco W S.A, era para ser pagadera 
por instalamentos, en otras palabras, por cuotas y si como se menciona en 
el hecho 04 de  la demanda,  que los deudores  entraron  en mora el 13 de 
Enero de 2022, conforme al último plan de pagos suministrado a mi cliente y 
del cual ya he hecho alusión, el capital adeudado debería ser entonces 
$12.178.501,oo muy diferente al que se menciona en el hecho que nos 
ocupa.  
 

3. Es cierto, según se desprende de la literalidad del pagaré.  
 

4. No hay certeza sobre la veracidad de este hecho,  pues de haber entrado en 
mora desde el 13 de Enero de 2022, el capital que estaría debiendo 
correspondería a $12.178.501, esto conforme al plan de inversión que 
adjunto con este escrito.  
 

5. No es cierto, conforme a lo narrado anteriormente.  
 

6. Es cierto.  
 

7. Frente al hecho 07, sin comentarios.  
 

PRETENSIONES 
 

Teniendo en cuanta los reparos a los hechos que sustenta la demanda, me opongo 
a cada una de las pretensiones y en su defecto le solcito al Señor Juez que se 
condene en costas al demandante.   
 

 
 

 EXCEPCIONES 
Cobro de lo no debido.  
Conforme al último plan de pagos suministrado a mi representado, para la época 
que  entro en mora según se manifiesta en el hecho  04 de la demanda, es decir, el 
13 de Enero de 2022, el capital adeudado debería ser $12.178.501,oo  y lo que se 
pretende con la demanda es cobrar un capital de  $ 20.711.827,oo que no 
corresponde al plan de pagos  suministrado,  máxime teniendo en cuanta la fecha 
que entro en mora según el demandante.  



De la misma manera aporto dos recibos de pagos hechos por los demandados 
correspondientes al 10 de mayo de 2021 por valor de 667.000  y otro al 31 de agosto 
de 2021  por valor de $780.000,oo pero extrañamente aparecen como aplicados a 
otra obligación, la No 000124729 y mi representado manifiesta que solo tiene una 
obligación con el banco W que es la No  
 
Cobro de intereses por fuera de lo legalmente establecido 
Consiste este medio de defensa en que si se revisa cuidadosamente, cualquiera de  
los planes de inversión o planes  de pago entregados a los demandados en el 
acápite de intereses, claramente se puede establecer que los montos liquidados 
superan los máximos permitidos por la ley, adicionalmente a ello en el mismo plan 
de pagos se señala la tasa que se está cobrando  es 2.64%, razón por la cual se 
deberán aplicar las sanciones pertinentes por cobro excesivo de intereses.  
 

PRUEBAS 
 

1. El pagare aportado como recaudo ejecutivo. 
2. Estados de cuenta o plan de inversión del 30 de Abril de 2019 y del 02 de 

Septiembre de 2020. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
  El suscrito recibirá notificaciones en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 
24 No. 22 – 02 Oficina 313 del Edificio Plaza Centro de Manizales. Tel: 880 60 86. 
Email: cesaraugustogiraldov@hotmail.com 
 
 
Del Señor Juez,  
Respetuosamente. 
 
 

 
CESAR AUGUSTO GIRALDO VANEGAS 
C.C. No. 10.266.148 de Manizales 
T.P. No. 50.633 Del C.S. De la J. 
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